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goza, a cuya Secretaria corresponde, se-
gún Reglamento,un haber anual de 1.500
pesetas.

La de Alebras, de la de Teruel, dota-
da con el haber anual de 759 pesetas.

La de Bretón, de la de Soria, dotada
con el haber anual de 500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado
anunciar los concurso", por térnina de
treinta días habiles, conforme previene

el art. 2° del Reglamento • orgánico del

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento

de 25 de Agosto de 1916, durante cuyo

plazo lee aspirantes que les soliciten po-

drán presentar sus inatancins en dichos

Ayuntamientos en la forma que previe-
ne el mencionado Reglamento.

Madrid 27 de Octubre de 1917.—El
Director general, Martinez Acasio.

((Gaceta» 1 Noviembre 1917).

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA Mi CORDOBA

Núm. 4.318
Extracie de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa en las se-
siones celebradas durante el mes de

Octubre anterior.

Sesión ordinaria del día 7

Ntlok 279.--M1ÍRCOLE$ 14 DE NOVIEMBRE DE 1917

fittät
DELAPROVINCIA DB CORD0131 Tranqueo

c o ncertado

011111111

Articulo 1.° Las leyea obligerän en hs''Penletaula418-
lie Baleares y Canarias, a loa veinte dias de su promul-
gación ai en ellas no se dispiesieue otra cona, se entiesa

de hecha la promulgación el die que termina la inser-
din de la ley en la Gaetict

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no menea de su
campli niento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, el
d opusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de egos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y me-
aicipzles abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ello"
deeengacloa y Ins suplementos adelantados por los mis-
ma, así como los derechos de inserción de loa anuncios
ea les periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
resaatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo -un, con arreglo I lo dispuesto
e . la regir 8 	 art. 8.°

IUSCRWCIÓN PARTICULAR

an ceaDonk, 	 Perietec ruana un «momia Pesetaa

3 	 Un mes. 	 4

16 50 Seis meses.
83 	 Un ano. .

8 25 Trimestre. 	 . 22 50
. 11 e

45

ále1.7trilf0 1/91•110g 40 eiftlifIgOS de puta,

la manca todos Ice dicte, excepto los desatino:.

NOTA IMPORTANTE.—tneaedtatemente que loa

tenores Alcaldes y Secretarios reciban este Boerrin dis-
pondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de cretinas-

bre, donde permaneced has el recibo del nómero si-

guiente,

Las leyes, órdenes - y anuncios que te manden padell-
car en los Bototims ofietatos se han de remitir al Jefe
polftico respectivo, por cuyo conducto se pasearán 1 loe
editores de loa mencionados periódico'.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de itiSe)

Los sature" Secretarios cuidarin, bajo ara mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los número" de este
Botaron coleccionados para su encuadernación, que de,
befa verificarse al final de cada afto.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea /1 instancia de parte sin que abonen ice
interesados el importe de su publicación 6 as-
rinticon el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ti 40 céntimos de peseta.

Un mes.
Trimestre.
Seis muero
Un ano,

3

'eine?

pan-

8 pa'
dise cada día mas los gravísim os psdblea

naas de abastecimientos, distribuci ón y

transporte de subtsistencias alimentici as y "t

de primeras materias, entre las cuales me-
rece preferente atención cuanto afecta al-

consumo de carbones, se impune la nece-
sidad de que el Gobierno no prescind a de

los medios extraordinario s de acción que

6 	 concede el instrumento legal de referencie,
Ia,

Ißn de que sea factible continuar acnclien-

EXPOSI CLON 	 1

	£EÑOR: La ley de 11 de loyiernbre de ' 	 A propuesta del Miniatro de Hacienda;
n e on

1918, obedeciendo a Su carácter transito- : de acuerdo con 	
Consejo de Ministros que los reclutas que reaulten inútiles 6

do, fij4 is vigencia de la misma ea el pla- ; y con lo infor 	
cortas de talla en el acto de la concentra-

mado per ei de Estado en /

zo de doce meses, que termina el di . 12 ; pleno, y a virtud de lo prev 	
ción 6 incorporación a Cuerpo, a los que

-nido en el /

del corriente, disponiendo en ei art. 7. i art. 7.° de la llamada ley de Subsi cendal, 	
in expresada disposición se contrae, se tea

	

ele puede ser prorrogada su observancia 	
Vengo en decretar lo siguiente:

considere al viajantes ia clasificación en

por periodos de doce meaes, si el Gobier- 1 	 Adíe(' o *Mece Se prorroga por un 1g !a propia situación y estado en que se en-

iUV P revio Informe del Conaejo de Estado periodo de doce meses 
la vigencia de la cuentrera los mozos de su reemplazo que

, hayan sido excluidos temporalmente en la
I

en pleno, lo considerase necesario. 	 Ley de 11 de Noviembre de 1916. clasificación dal mismo, quedando sujetos
- 	 Dado en Palacio 	 diez de lgoviecbre

1$ solamente las revisiones reglamentarias
que falten a istoe.

De Real orden lo digo V. id:. para su

conocimiento y denlas efectos. Dios guar-

de á V. E. snochoe año,. Madrid 6 de

Noviembre de 1917.

Como, desgraciadamente, nada permi-
te suponer cuando 

se pondrá término .1 la ; de mil novcciento diecisiete.

conflagración que conmueve al monde en- t
tal motivo El 	

ALFONSO.
I

tero , y la perturbación que con
se siente en los mercados exteriores al !

reflejarse fatalmente en los ruestros, agu- 1

do en todo mo mento 4 evitar, 6 ä atenuar I bien los individuos del cupo de alas y del
al menos, la crisis económico-social que ! de instrucción se llaman a ellas dentro del
tan alarmante aspecto sigue presentando. primer ano de servicio, y si resultan inü • ,

En estimar tan perentoria corno ineludible tilea 6 cortos de talla, a su concentración

necesidad coinciden el Consejo de esta- obtienen la nueva clasificación en el mis-l

do en pleno y la Comisaria general de mo año en que los de ea reemplazo pasan

Abastecimientoe, por ;o que, fundándose , la primera revisión, y quedan, por lo tan-
en las anteriores consideraciones, el Mi. to, en las mismas condiciones que datos,1

nitro que suscribe tiene el honor de 
pro- no sucede lo propio con los que cubren

poner a V. M. el siguiente proyecto de bajas ya que éstos pueden ser llamados

Decreto. 	 . 	
1 a filas pare reemplazarlas durante el tieso-

Madrid, 10 de No viembre de 1917. 	 i po de primera situación,

SEÑOR: 	
; 	 El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el pa-

recer emitido pur el Ministerid de la &o-
A L. R. P. de V. M., i bernación, como caso comprendido en el

Juan Ventosa. 	 ) artículo. 387 de la ley de Reclutamiento,

REAL DECRETO 	
se ha servido disponer quede aclarada la
mencionada Real orden en el sentido de

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr,: En vista de las consultas

i. elevadas ä este Ministerio rebatieres a la
interpretació n que ha de darse á la Real

orden de 4 de Marzo de 1915 (D. O. id

Mere 52), y teniendo en cuenta que Si

Ministro
Juan,

(«Gaceta»

Ve
de Idacienda,

1 Noviembre 1917)

Se aprobó el acta de la anterior y se

((Gaceta» 9 Noviembre 1917). 	 acordé:
	  1 	 La distribución de fondos para el

Luis erio de la Gobernación senid
Aprobar 

e 
extracto de los acuerdos

Dirección General de Adral-
_

tomados durante el mes de Septiembre.
nistración 	 ; Conceder al Depositario de fondos ato-

Vacante la Secretaria le Ayuntamien • nieipales una licencia de cuatro días se-
to de Anión, de la provincia de Zara- gasa lo ha solicitado.

ciakvA.

pre-

PARTE OFICIAL
Presidicia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Pinci -
pe de Asturias é Infantes, continian bin

noved‘ad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan la g demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Maceta» 13 Noviembre 1917)
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BOLETIN- OFICIAL -DE LA PROVINCIA DE 

CORD011A.

Sesión ordinaria del día 149. ' 	 ¡t'inerte 37'62 pesetas.,: 	 en, ,
Se acordó aprobar el meta de la ente- , Diciembre próximo y que al electo se 	 Abonar, al4Dolorea Valiente, según lo de Iii 'circialbr de la lliección General del

rior. 	 dre 	 - aviste el seftor Alcalde con los organiza- solicita, .116 pesetus por la comida qua 1 emi gro de qr-ifrei V-de-Eisertide-tialrfflr
• ePrestar eprobación a la cuenta deAri , dores para ver si les conviene-que el pre- ha servido en el °Santuario de la V:rgen cientos doce ' Latid 	' l'El 'd i pde Lema el dia de su feetividad según

(pez.
; 

rio - Científico que proyecte n celebrar

doler] un premio para el cormurao Litera. t erra y piedras para dichas obras que
arreglo 	 in ordenado en la regla yute

30 de Septiembre de 1913 re procedió š " de la consignación de imprevistos
do por don Carlos Cabrera Pedrajae en

flores Çoncejales para la próxima renova- : lebrada el día 7 del actual para 
l ea obres

declarar las vacantes ordinarias arias de los se- 	 • Aprobar definitivamente la subasta ce-
representación de doña Sandalia Fernan- 	 '.dicto de -z ubasta:ción bienal, que son los siguientes: 	 del empedrado de la calle Rey, edjudi-

ceda ä Francleco Sánchez Muñoz. 	 maeifiestan se /a han ocasionado con m- ! 	 Núm. 4.265

dez, co reclatr ación de perjuicios que

Distrito primero
, 	Ooe se construya una cloaca para la 	

tia.° de ?es céras hechas en ja calle dei .
Agencia ejecutivaRey,Don Valentin Moreno Meneo, clon To.

conducción de aguas de la cale Rey y
Sesión ordinarie del die 28 	

j 	 de contribuciones de Montalin
más Fernandez Gotierrez y don Francia- '

otra en lit plaza del Carmen, haciéndose
Don José Fernández Varges, Agente re-

co Ayllón Herruzo.

Distrito segundo
Que el Inspector de obra vea lo des- sie anterior y se ratificó el acta, rdo de lai 	 s 	 s

? las obras por admieistracdón.

t
;

Se aprobó el acta de 'a tresifirt ordinee 	
caudedo: auxiliar de con tribuciones de

Don Ferneiko Sepúlveda Herrnio,don t. perfectos que bree en el edificio de lasli
• pase 4 informe de la comisión de Hago eeber: que Cu el expediente de

esta Zona.extraordinaria antes mencionada.
Alfonso Gifien Ajenjo y don Pedro Ro- Escuelas Nacionales pare arreglarlo sgó*
driguez DIU. 	

e: 	Qiie 	 i
I
i chez.
, ea solicita el maestro don Monuel Per:-

jornelea y anderiales invertidos hasta el 	 o del 	 an ri nción radi ca y unD 	 don Es- /

Distrito tercero
.
	día en la construcci6a de una cloaca en ' basta, contra don 

Pemetrio Sillero Or

	

Que se haga saber al pfiblico por me- 	
tizs 	 -----

dio. de edictos la petición que hace dofia y

on Bartolomé Diez Moreno,
la calle del Rey y otra en la pluit de 	 don A l fonso Be-cdn Castellano, de ese, Inés Iferrazo, ;recito' de Pozoblance, pa- Carmen.

Aprobar las siguientes cuentas:
Chrz Toril. 

	 tos vecinos, se ha dicte-110 la siguiente

hl)» Rodrigeez Silvire don André San-

variar dentro de una finoaque,le per • 4 
ßTotal nueve vacantea ordinaras roa? 1 ra 	 _ término 	 . 	 7 Una de Bartolomé Vergas quo impor- 	 Providencia: —(No ha bieed9 letidechoy a

•_. 	 tenerle en este 	 un corto trayecto ta 1 90 pseatas por espoernea para obras 	 il
gorra extraordinaria, se cordó hacerlo

	

	 ,-y del cerril llamado de los cAbolladerose,
públicas, 	 los des ores córapien Jido. a 'en/. est lexpe.

público en esta localidad y remitir certi. !
s con lo cual dice que ganaría el tránsito

	

	 dleile don Demetrio Sillero Qa.t1.491iiiiiOtra del herrero Alfonso Hoyo de 6'12
ficación de este acuerdo al señor Gober-

la 	 ?
piiblidoJiin perjuicio para nadie y que 	 .	 Alfonso Balcón Castellano, sus descubier.

nador civil de 	 provincia,
g pueden preaerrarse reclamaciones 6 ob- petes por arreglo de espioches también 	 „ p , Conceder 4 Francisco Tieado un soca. l
; servaciones sobre dicho petición durante rara obres. 	 toa para con la Hacienda, ni podido res.

'
rro de 10 eesetek„por un mes . para /ac- , el plazo de veinte días, para los efectos 	

Otra de José Cabello de 22'50 presetae lizerse ior mismos por el embargo y venta
I consiguientes. 	 por trabajos de centena de las cloacas de bienes 

Sa u e b 1 e e y setnovienten y en

tanda de un niflo.
Se nombró cabo del resguardo de con- 	 antes mencionades.Acceder i lo solicitarlo por la Asocia-sumo)! ä don Manuel Cachine,o Enri4 1 	

Otra de Rafael Romero por portes de virtud ä 
haberse practicado liquidación

	

1 ción titulade aPsdia Escolar», concedién- . 	 del principal, recargos cosas y gastos con

que se le ocesionen para la formad.% del , de Febrero de 1916 h e manifieste ai el rnacéuticos don Pedro Luisa Cámara y para el próximo , eñe de 1918, lo/ caesla 	 a 

expediente jediciii que ha de inatruiese ; Municipio se _halle dispoeato á conceder don Matías Moreno sobre re.go de medi-

an' eepuestel

.,	 .

e: padrón cie cenrusj es depare qu e se estancia en 	 casa de salud 	 /ocale g retis pere as oficinee y vivien. 	 cines. 	 lijo qus h a desea definitiva. 	 ; da del Jefe dieranie ei tiempo qp-e el Ea - 	 QtWie abu 	 ano. en expreeado etio, quren en el Registro de la

:

Conceder 4 Alfonso Cabezsa Pulido un ‘ tado no lo pueda suministrar, 
'por su próPiedad 33 1 48 pesetas por derechos de a/ público en la Secretaría El: este Ayas.

; ,§:

ta miento duraete el p ezd de diez soetos de un vi je á Madrid con so capo a ; atenciones y mientras que lea Cortes yo ' aína por débitos.

socorro de 25 pesetas para ayuda de gri s- cuenta, dado que los créditos para estaads irricripción de una cana adjcdicada al P6.

. c• ontados desde la publica tión del pretere

abonen 50.
mestre y que en los suceaivos solo se le : tenga efecto se participe al Director para ;

case Ayuntamiento durente el tercer tri- 1 cionee para ello y que en cuanto esto

por los gastos menores de limpieza de la

	

i rrs�a.,-,3„b„en al portero 75 pesetas 	 necesario pera tomar en arrendamiento Faeolar ) un objeto de arte para Premio i' p• aprealqmuaedpeluolesRdciaoonnúterx1ile:unlytid,.ennattNelacopveoiyeo,:pbrrraieenedailier:

'"' 	 loe fines conaigulentese y que loa gastos '.

Cusnto entes una csee que retr a e ~di-
; nen acordado celebrar.

: del certamen Literario-Cientifico que tic- ' e , .

Sesión extreorclinazia ei dia 26 -

	 ! 19:• 98-ree:aéul laciones que crean per tinentes '

enferma.

 de ot proeinie

ten otros nuevos, se acordó geatienar lo i ee Que  ee coecede S la sociedad (Pelee te en el Boeerin Orrimax- d I

	

- En cumplimiento de la Real orden de ' que con tal motivo se originen • abonen ' 	
Stieór' d6 a' n el:a que quede €,obiltoreiT i.e.. p:,-,R . 0 estudio el escrito presenta- 	 -97- .—Al"rig° Moreno'

Que P lise ä informe de le comiaión de en e-1 alumbrado público durante e
 ' eänceder i Bartolotné Cachinero Cas•

.. 	 -
Hacienda la cuenta de la Administración de Septiembre. 	 ?ALMA DEL RIO. —Nfina. 4419se,' s 	 tro_ rie s incorro de 25 pesetas para ir ide consumos correapreadiegta al mes de d ,..... Ent2radue, de una cieniuniCaCi6~-:- ivi•clrid con ea esposa 6 hija entermaa ä 

Don Alonso Moreno A l cirne , Alcaide
..d_eseed_d,-ee „, ,

Septiembre. 	 esie 41enor Director General de Correos y T'e. po ner ler en cura. 	 accidental de esta dudada-e°
Que se abonen ä la familia dit allana- légrafos participando que creada la Es. .	 Que pase g informe de la comisión de 	 Hago labet: que te rminada la nastricu.do Alfonso García y G . vais los gestos tafeta de correos de eata población en 21 Beneficencia la comunicación de los fase le ieduatiial de este término mesad ei

Pcnicfa urbana y rural la cuenta de los aprendo que en ente Agencia te instruye

gresos y gatitos hechos por le,- Caja muni-
cipal en el mea de Septiembre y que se .

;exporga es: püblice segfin costumbre.
Que pese ä examen é informe de la co- i

misión de BeneficenciC lach 'enta de las
medicinas feeilitecles ä las familiar. pobres i
en,el mes de Septiembre por el farrna- ! 	 Abonar L a Benito Díaz Gutierrez 22'90
cgutico don Pedro Luie Clor9ra. 	 pesetas per un carro de leña para la ca-:

Conceder los socorros siguientes: 	 !elección de la casa Ayuntamiento.
Uno de 10 peaetas a Juan •Gonzaiez 	 A don Robustiano Lopez 50 pesetas

Fernendez para lactencii(de una niña. 	 por llevar y traer en su coche á la corui-
Otro de igual «edad 4 Antr,nfo Ger. Idón dei Ayuntarnientu que cóncurrire

cía Lepez pera el mismo objeto. 	 ,, y ki 1 mar-läna 'm la fi 'Sta r•liglosa que , se ceie,
Otro ä Miguel Cabal!ero Tornarei! tata 	 brarä en el Santuario de la Virgen de

bién de 10 pesetas para ir ä los bañes de : Lema según costumbre.
5

Fuenceliente. 	 Que se vea el med.e mis fácil de abo-
, Otro de 10 pesetas e José Illescas Pdo. ,i nur cuanto antes 4 la maestra de Orar u .
mo para lactancia de nn /lirio. 	 '1. los de la auxiliaría desdoblada ei impor-

Contribuir el aostenimizato de: halita, S
I. te para material de la misma, puesto que
1to provincial de Higiene con lo e?..ntidad no tiene consignación a p ropiada en elm

anual de 31218 pesetas señalada!! á este P ree °P u ' ato.
Sesión ordinaria del día 21

	

dur civil pub'iceda en el BoLeesta Oricuse ; 	 aprobó el acta de la enteriorlolic
del día 3. Se acordó aprobar la cuenta rendida

	

e 	 nQue paae š examen é intsrme de la co- por el apoderado del Ayuntamiento en
misión respectiva la cuenta de las botas- ; Córdoba correspondiente al tercer t i.
billa' repueatas por la Sociedad Eléctrica mestre del dio actual.

cien

rnio consisee en un objeto de arte 6 ni
prefieren que sea en metálico, dando costumbre.

Que se arregleu por cuenta del Ayuu •después cuenta al Assentemiento para re- 	 .tamiento los desperfectoa causades coasolver definitiva y que dicho gesto se for-
motivo de las °bree hechas en le cele'melice con cargo al capitulo de icnpre-

'ñame. 	 Rey en la cusa de denle Sandalia Fernar

pueblo en la circular del señor Goberna-

dez y que,para que ia interesada no
da lala servido -abre de la poerta de au cese
que confionta con la calle se coloqaent
untas escalones con au boriindd p,:r
parte adentro para facilitar el paso.

Pósito
Se leyó y quedó enterado el Ayunt..-

miento de if circule .: de la Excma. 14:-
legación Regia de Pósitpa prorregantju
per un afto ei plazo vnie'9 crmcediao, a los
oeudorea de irte P6aitoo para zicogeree
Jo beiiefidos de la r'egla 2. a del art. 3 °
de la Ley de 23 de Ene-ro de 1006 ¡,or
subsiatir las aliara:te razones que existie
ron el orlo pasado pare ello y se acordó
hacerlo público para que legue ä cono-
cimiento de todos.

Villanueva de Córdoba 2 de Noviem-
bre de 1917.—E1 Secretario, Juan Oc.

Aprpbado e, precedente extracto en
sesión de hoy 4 de Noviembre de 1917.
—El Alcalde, Esteban Rodriguez Silva.

niole no cobre e/ -Valor de las .cargas,
acuerda la enaleareción . eisipiblica subasta

de los inmuebles pertenecientes á riiiinn
deudores, enyt.1 acto se vs:ificari bajo mi

preaidencie el die veinte y cuatro de No-
viembre prdisrnso y hora t Le laredoce de

la maña lut , ert el local del Ayunterdento,

de -e't e vi! 2, !siendo posturas edruisitdei

que cubran lis dos terceras-partes del

tipo de - caait:. ización 6 v.J,oritaión prac-

t n 4 	 tectO.

i\lotifique:se eti provilenju ä os idea-
1 ,rts y a.crizedorts hipc..ti r..calios y anda-

(dese al pättiico por medio de ezlic.tes: ea

!N; • Casas Consicorielert de esta oilla,=ie.

mitiendo al efecto an ejemplar o l Reior

Alcalde e la calima.
Y para la nroific ,.:eidn fi les acreedores

hipotecarios dofiz María Francisca Rotit4

guez del Campillo y den Manuel López

Zwata y Diez, de ignorados demicilies,

haganse por medio de la Gacela de

drid Y BOUTIN OFICIAL de esta pe,Viu,
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las ~ciar; qtiArayitilite 	 ¿ò

arreglo. t fu . condiciones fijadia.por

mismo. 	 ' 	 ,fr rA

Madrid 29 de Octubre de 1917.—El 1,

Subsecretario, Marqués de Ampnsta.
este término; que linda por el Oriente

el Secretario que refrenda, se intruye ex-

pediente.Linsta ncia de Francisco Medi-eg

na Millar), de esta vecindad, para justifieet

car su dominio sobre una fanega de tie-

rra sita en el cortijo de Yiehorni l l a , de

441e

, Alcalde

a entren

'rele je ei

kif como

el tt ', ha de

eXPelt0I

te nyee.

diez dime,

el pretere

n'evitada,

mprende

ferretear

inentee

'mbre de

Sta

lbán

'ente re.

On es de

i ente de

mime

et y or.

70 Ortiz

, de ele

ente.

lielecho

e expe-

*Mg
colea-

eo

venta

y en

dación

os coa

sexta

ral del

eresire

impo.

pe, te

ibasta

liceos

jo mi

e No

ce de

iento

e re,

Ores

12al
i pez

¡os,

Dii9e13111° niTZ 	 8 e

• • ~s. n,....,,,.....•./.....r..••••••••n•••Advt•rm...••••••••••••••••evoy»..~..........44.....

Fincas que se subastan

(amo de la propied ad de don Demetrio

Sillero Ortiz.

lire casa saciada en 12 calle Ancha, de

ela villa, maree dal con el elimero 84; ere

Wia por su derecha con lenümero 82, de

Rife Rive ra jurado; izquierda con la roe.,

:le)« , 86, de Dematrio Sillero Ortiz y

loado con el paseo de la Ronda.

er.,. 	 eleid eideelJge e ,.. , e. el
1

. /0 mando y neme yo.„1.71; miente aexi, 	 ADMINISTRACIÓN CENT1tAL
ibie i dlie i y neeve . de eigteelt 1, ik lo e..ee 1,:. • e

m 	 ri 
	 deeetee 

,,s
senonee eree

1„3,1/1 t/z3ille:'''; .f Ufet-2_ .1I4147. 	 inisteo cie 	 racts)
•i.'n Ira ecie n %Je 	 „

_

Lo 

	
., , 	 • . .-.. 	 .. 	 ,.., 

liadez, Subseeretaria.

fidos acreedo 	 hipotecarios doe.s. Ma-

,.

ele
ie sirva - -

1 Decreto de 27 de Agrieto último, ha p (1.

lrir

e res

e...e. eleMi Roälituei
r
eel cn6f. hibido la expertación I diversos mime y.

on gintiel 1.6P" ZaPatal'Y, 
Diez, advirel entre los que ¡gura Esp 	 Pote.etta y sus 	 e. !.

e

lié.,(10!ee 
que hasta el momento de le li- elote@ y Protectoradeere de las siguentes

d 	

i

mercancian. f' • 	 1en:Peden usar del derecho que la
ea.

tey lea coricede.

Casi

U

lea

pie

tro,

del

le,'

ente Ateas y ochenta y una centilreas,

iiltedas en e l pago Garrotales que segün

el Catastro, linda Norte, Francisco Rnz

Caeete; Levante, Pedro Sillero Ruz; Sur,

Rtfael Rivera Jurado, y Poniente, Juan

lepez Mueca.

Una suerte de tierra calma compneata
de una hecterea ureesenta y ocho ereas

¡rente y tres centienens situada en el Pago
de Las Viñas, de este téreniro municipal,

ot

q'
	e ße hace piblica por medio de 	

1

l

,.. c r• - 	 . 	 , „

•

ate anuncio para conecimiento 	 SECCIÓN DE COMERCIO

	

P 
notificación n forme tí re- 	 El Gobierno de loa Estados Unidos, por

ea casa posada situada ea la misma an fabricación, y toda claee 	 instrnmen- ; va), de 82 leeos, viudo, comerciante,

, marca da can el fleme.° 129; que tos, articum y animales apropiados para 	 Ramón Careto, se cree natural de San-

por su derecha entrando coa la calle an USO.

o del Calvario; por su izquierda con Toda clase de medios de comunicación,

dela Ermita ue 1;16 de San Sebas-

-i
herramientas, útilee, inatrnmentos,q

y por an espalda con huerto de tierra , pos, mapas, grabados, papeles y otros u-

is de los heredero s de don Francisco ticulus, máquinas y documentos necesa-:
rios ó convenientes para llevar e cabo

operaciones militares.

ra stier 	 •

na suerte de tierra de cabida de diez

s y veinte centiireare sanadas en el

' Caras Viudas, qu e anda el Catas.

linda por Norte y Levante, camino

Cernenterire Bar, población y Ponien-

carretera de La Rambla.

te oliar de cabida de cut. 	
Toda clase de combustible, alimentes,

materies alienticiaO, pienses, torrajes y

vestuario, y toda clase de artículos y ma- t

' teriales para su manufactura,

Productos quiceitree; drogas y materias

tintóreaa y curtientes.

Algodón, lana, seda, lino, ciñan:1o, yute,

i sisal e otras abras y sus manufactures.

arcille, vidrio y arenas de to-

. das clases y sus productos.
Pieles, cueros y atas manufacturar.

Productos unjan/es y vegetales no co-
e linda al Nade, con Ped- o López Si

1 
Subsecretario, Marques de Arapos a.

(«Gaceta» 31 Octubre 1917).

El Cónsul de Espatia en Tampico Poli-
ticipa ä este Ministerio el fallecimiento

de los aileditos españoles siguientes.

Martín Matienzo Perez, de 61urieze
Medios y aparatos de transporte de to- (Santader), de 29 reas, soltero.

	

das &,see por sierre, epa 35 aire , Inlqui " 	 José Monea Villena, de Alicaute,de 44
nas empleadas para an manufactura 6 re- te", casado.

	

( paración, materiales 6 ingredientes para 	 Nicola del Campo Irase,de Arbe(Alae

Armas de todas clases, caäoaeo, muni-

ciones y explosivos, t'alquimia para su

manufactura 6 reparación, pertes compu-

nenters, materiales é ingredientes que se

emplean en su fabricación, y todos los

articceos neceiearios 6 couvenientea:para

en ner.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Askunción, par- I

ticipa ä este Ministerio el faLecimientel

del sebditie elespaeol Juan Maelguer Pari

rate-riattural de Plosp'tirlet, Barcelona.

Madrid 26 de Octubre de 1917.—El cho expedierite, ae ha mandado convocar

tiago de Compostela, de 29 añal, coci-
nero.

Madrid 29 de Octubre de 1917 —El

Subeecretario, Merquis de Amposta.

(«Gaceta» 1 Noviembre 1917)

I Pur providencia de hcy, dictada en di-

purpor medio de edictos retiene fijaren en loiria

Ingerelf de costumbre de esta villa y se

publicaran por tren veces consecutivas

en el BvLETIN OriCie, de la provincia, ä

las personas ignoradas ä quienes pueda

perjudicareis inscripción solicitada, para

que dentro del término de ciento ochen-

ta días, ä contar desde la fecha de dicha

I

1

 providencia, comparezcan ä alegar lo que

a su derecho convenga, cu cumplimiento

de lo cual se expide este primer edicto.

_ Dado en Castro del Rio et ocho de No-

viembre de mil novecientoa diez y aiete.

—Mariano Torres.—El Secretario, Vi-

cente Nado.

con tierra de Manuel Sanehez; por el Po-

niente la de Francisco Dios; al Norte la

de Tadeo Germino Millän, y al Mediodía

la de Antonio Espincnot.

BUJALANCE.—N6m. 4.187

Don Luis Jiménez .Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, hago saber: que

habiendo sido hallados en la estación I-,
rrea de El Carpio catorce sacos de habas

morunas al verificar la carga de la expe-

dición á pequeia yelecidad nem. 12731
de dicha villa, pasa Barcelona, se ha acor-

dado por providencia r de esta fecha, dic-

tada en ei sumario que instruyo con el
närtiero setenta y nueve del corriente
lino, por hurto de dicha especie, citar i

la persona dueña de dichos catorce sao°s
tie habas, ä fin de que comparezca ante

este Juzgado deiatro del térm.no de diez-.

días, para recibirle declaración y hacerle

t entrega de los mismos.
,

1 	
Dado en Bujalaece ä veinte de ()cita-

1

r bre de mil novecientes diez y siete.—

Luis limenez.—El Secretario, P. H., Acre,

1 
tonio de Lore.

mestibles.
Mequinas, herrz mientas y 70 parece.

,	Materieets y equers para medicina,

eirágie, laboretorioe -Y eeneemiereto.

Toda clase de eaetalea, rainereles, acei-

tes reheralee. ae44-"eilec4\re'dee r manufac-

turas. 

Pulpa para pl, libros é ineeresoe.
•

Cheche, gomas, resina, breas y ceras

y sus productor, derivados y eustientos y

cuantos rrticulon contengan 'dichos pro..

ductds.
Madera yegua manufacturas.

Café, cacao, 1.2 y especinie

Vineis,licorea, aguas minerales y bebi-

das en general.
La reglamentación de estas prohibido,

nes y las excepciones que se establezéati

serán heohas por el Consejo Administra-

el cual expedirá

JUZGADOS

llago saber: que en este Juzgado y por

Ja 5 cretariaedet que efrendo, se instru-
ye expediente iestancie de don Pablo,

don Pedro y don Migue! Lopez Muñoz,

vecino& de Montalben, sobre que se lea

clec:aren por iguelea partes ünicoe y uni-

verseles herederos abintestato de su her-

mane de doble eincuea don Juan Lopez

Muäozeteatiiral ý vecinaeqüe frie de dicha

villa, donde talleció el veinte y siete de

Junio üeirrto, sin heber otorgado teate-

mento, en :atado de soltere, sin dejar

asceedientee oi descendientes uaturales

reeonocidoseencny as diligencias he acore

dado en providencia de este die, anude

ciar la muerte intestada de dicho carie

santo y las persenae y grado de paren-

tesco que rec l aman le herencia, y lla-

mando e la vez per medie del eaesente, ä

los que se creen con igual 6 retejer derea

Cho, pRza que caimparezcznante este Jez-

gado ä'rec!ameelo-Ceiltro del término

treinta días, contados desde la inserción

a? de este edicto.

Dado en La Ramblar e eeis e Noviera

bre de mil novecientos diez y siete.--e-

Antonio Martinez. Et Secretario, Li-

cenciado Francisco Ruiberriz de Torree.

CASTRO DEL RIO. —Núm. 4.415

Den . Margino Torres Reldän, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ente

Luis Ii-olenez.—EL Secretario, P. H.,An-

tonie de Lora.

FUENTE OBE.JUNA.—Núm. 4.396

Don Eduardo Perez del leio, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go 2 todas las autoridades', tanto civiies

Monechs, oro y plata en pasta, billetes

de Banco, resguardos, nneteles, materia-

les, troqueles, panchas, maquinaria y

otros artículos apropiados para an fabri-

cación.

LA RAMBLA.—Ne. 4.398

, Don Antonio Martinez Jordan, juez de
primeni instancia de esta ciudad y SU

partida.

anterioridad al diez y sie:e de Agosto fil.
timo; y ceso ele ser ser habidos se pon-

gan a disposición de este Juzgado con los

1 tenedores ilegítimos.

Dado en Brealence á siete de Novir ne-

e bre de mA novecientos diez y siete—

Nem. 4.403

Por el presente edicto, ruego y cucar-

' go ä todas las autoridades civiles y miti-

tares y demás aeritea de la oreada judi •

1 del de ia necia/113e proceda e. ei busca
e

de cinctienta rties necea de habas, oeaa-

1 
perecidorede trelestecien de El Carpio can`

lleco; Levante, 
Francisco Crespo 

Pérez;Cemino 	 Malabrigo, y Poniente,
Frelcisco Araque Jiménez; resalte 	 ins-

.
ita este finca.. eu el aegiatro de la pro-

P leed del partido en ties perceine
ene; y

neO de :a prepiecied de don Alfonso

138SC 6n Castellano.

Una casa raareeda ron el Flamero 86,
aiteade en la calle. Ahelea', .de esta Ville;

que linee por tu derecha coa le neme-
ro 84 i de don D:Anetrio Sillero Ortiz; iz-
qoìer näcaero 88, de leraucisco Crea-
Pu Pérez y fondo teaeeo de la Ronda.

Montaiben 19 de Octubre da 1917.—
lAgeate, José Fernandez.
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BOLETIE OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOZA
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4

J.

en el BoLETIN Otric,AL de la provincia, 1
las personas ignoradas 1 quienes puedan
perjudicar las inscripciones solicitadea,
para que dentro del término de ciento
ochenta días, á coa Lar desde la fecha de
esta providencia, comparezcan á alegar lo
que ä su derecho convenga, en cumpli-
miento de lo cual se expide este tercero
edicto.

Dado en Castro del Rio i sei de No-
viembre de mil novecientos diez y siete,
—Mariano Torres.—El Secretario,
sente Nulo.

LA RAMBLA--Núm. 4.333

Don Antonio Martinez Jordin, Jaez de
• Instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por virtud de la presente, ruego y en--

1

Articu
a l Batea
gaci6n a

de hecha
ción de 1

Art. 2
compli

Art 8

no d sed
Rem

Artict
icipalem
lerio qt
devenga
500, asi
el 	 p

remitan
¿ti gain
e t le rei

Prtside

S. M.

Dios gu

toda a

pe de A

novedar.

De ig

persons

PRO

MONTOR0.— Núm. 4.338

me Cc

lo 61

Le y e

vincia

Ig Ex
á ireei

deber
hor as
e Sa!

da Oc

061

1917

Impresos/

dico

En la imprenta .de este per i .

hay Poderes para olas( e pa.

AdmInistracion dt Justicia
Citaciones y emp lazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procec

derecho, se cita 6 emplaza po
ces 6 Tribunales respectivos á
tones que á continuación se e
para que comparezcan el día q
señala 6 dentro del término q
fija, a contar dende la fecha de
cación del anuncio en este a
oficial, con arreglo 1 los artfc
Je la ley de Enjuiciamiento
385 del Código de Justicia Mili

'de !Pi ley de Enjuiciamiento Id

Marina.
Núm. 4 357

entes m

r loa 1.,e1

las per.

xpresan,

ue se lea

ne :e les

la pahli-

eri6dico

olas 178

riminal,

tar y63
ilitar de

negra, bociblanca.

Ambas el hierre
-37 	 ,

cientes ä don Antonio Sillero Marín ve- I
cuto de Montalban, hartadas en la noche
del diez y ocho de los corrientes, de loa

de Santaella; y caso de ser bebidas lashierro de La Mundial, letra C. número 2
en la cadera derecha. 	 remitan a disposición de este Juzgado con

encuen-las personas en cuyo poder se
tren, si no justifican su legítima adquiai- fUne burra de diez anos, 1'20 de alza-
citan.

1da, sucia clara, fracturado pié izquierdo. ,
Dada en La Rambla á veintinueve Cc-Rucha de ocho meses, 1'05 de alzada, '

i

e tribre de mil novecientos diez y siete
—Antonio Martillee Jordän.—EI Secre-de El Fénix Agrí-
tarje, Licenciado Francisco Ruiberr'z de
Torea. p :

Señas
De Franciaco Ortiz Pavón

Una mula de once ariosl'813 de alza-
-eade, negra, lunares blaaaaii costillares, ho-

cico blanco, bebe con hilados, y el hierro
de El Fénix Agrícola, letid D. número 5
nalgo izquierda.

Un mulo de tres anos, 1.'80 de alzada;

t bite superior por bajo de las narices, con 1 	 ' Una !suerte de olivar,

ruego y encargo 1 toda clase de Autori-
dades tanto , civiles como militares y de-
nlas individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de /as caballerías que
al fi nal se reseñan, hurtadas la noche del
veintidos al veintitrea de Octubre último,
del termino de I a Carlota, a Francisco
Ortiz Paven y ä Juan Moral Carmona; y
caso de ser habidas, sean puestas a dispo-
sición de ente Juzgado con sus tenertoree
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en e! sama-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Pomadas ä siete de Noviembre
de mil novecientos diez y siele.—Manuel
Cabrilla.—E1 Secretario, Licenciado Joa-
quín Ig I esia.

u 	

c
por medio de edictos

h. expediente, se ha mandado convocarDon Manuel Cabrilla Palacios, interino
Juez de instrcian de esta villa y

	

	 que se fijaren enaci 
partido. 	 los lugares de costumbre de esta villa y comparezca ante este Juzgado 1 hacerle
Por vidnd de la presente requisitoria se publicaran ptal• tres veces consecutivas entrega de la burra que le fui interveni-

raya de mulo y patas gateen.

POSADAS.—Núm. 4,382

el ionse, de unos siete anos.

Una mula, pelo de rata, alzada raga-
ler, de diez meses de edad, con una cica-
triz en el legrirnal del ojo derecho,

sita en el hace saber Antonio Lena Núñez, gita-
nos raya blanca por detras de la cruz en partido de Yalhermoso, de este término, no, vecino de Gaucín, cuyo actual para-

dero se ignora, que le Adiencia provin-
cial de Clirdobe, por auto fecha primero
de Septiembre último, declaró el sobre-
seimiento libre del sumario que en este
Juzgado se le siguiera, bajo el número 82
del ano actual, por hurto.

Ai mismo tiempo, se cita y emplaza al
referido Antonio Lena Nallez, para que

Don Agustín Romero Fustegueras, juez
de instrucción de esta ciudad y su par.

	

2.' Otra suerte de tierra, sita en di- 	 tido.
	Una burra de menos de marca, pelo cho cortijo, de cabida de una fanega, 	 Por e/ presente, que se ins dtará en la

negro, con la barriga blanca, pobre de igual ä sesenta y nata lreas, veinte y des 'Gaceta de Madrid y .Boletines oficia-
cola, orejas grandes, con una 8 en el la- , centiáreas y treinta y dos decímetros. 	 les, de esta provincia y la de Melaga, se

como militares y dernis individuos de la
policia jedicial, precedan 1 la basca y
rescate de los aemovientes que al final
se reseñaran, austraidoa al vecino de Tal-
nequillo, Tomás Nargsnes Sanchez, de la
cuadra en que las encerraba, la noche
del veintiaeis al veintisiete de Octubre
animo; y de ser habidos Ice pongan 1
disposición de este juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan au legitima adquisición.

Dado en Fuente Obej una á ocho de
Noviembre de mil novecientos diez y
siete,—Ednardo Perez del Rio.—El Se-
cretario, Manuel Perez.

Reseña

De Juan Moral Carmona

; de cabida de nueve celemines de tierra,
i
t con cuarenta y cinco olivos.
I

4.' Y tina cuarta parte de casa de /a
una aeñalada con el número diez, en la ca lei 

santa Ana, de esta villa.

1 	 Por providencia de hoy, dictada en di-

i

pardo, rayado cruzado, bociblanco y el terrenos del cortijo ea r a ba ti I I o, termino1

t que se reseñan á continuación, perte.ne-

i cargo ä todas las autoridades de /a na-
! ci6n, se sirvan disponer que por /os indi-

viduos de la policía judicial se proceda á
1 la busca y ocupacien de cinco caballertas

CASTRO DEL RIO.—Nfirn. 4 369 	 Senas de las cahallerias
	Don Mariano Torres Rolan, Juez de pri- 	 Una yegua alazana, de nueve anos, me-

mera instancia de ente partido, 	 noo de la marca.e
	Por el presente hago saber: que ante el 	 Otra de ocho altos, entrepelada, más

Secretario que refrenda s instruye expe- de la marca; anea s con el hierre de la

	

diente ä instancia de Juan Blanco Me 	 Compañía El Fénix.

	

lendo, de cita vecindad, para aureditar el 	 Otra de cisco anos, entrepelada.
	dominio que tiene sobre las fincas si- 	 Otra caataña, de tres 2Dos.

guientes:

Una suerte de tierra, de cabida
de una fanega y cuatro celemines, equi-
valentes ochenta y cuatro arcas y se-
tenta y tres centiáreas, sita en el trance
prinee 'ro del cortijo de la Viahornilla, de
este término.

e . 	 Sents de las caballerías

Una yegua bienes, cerrada, labrada de

1 Don Eduardo Delgado GoIrneyo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
&mane Orinan de esta provincia y «Ga-
ceta de Madrid), ruego y ~cargo tí to- i
das las autoridades tanto civtlea como
militares é individus de la pe icía judi-

1
cial de 1 a nación, procedan 1 la busca de
lar caballería que después se resellarán, J

1pertenecientes al vecino de Villafranca !
Antonio Midelgo Gonzelez, Iss cuales se !

!dicen hurtadas sobre las veinte y dos de
1tla noche del di. veinte y siete de loa co-

rrientes, en el sitio huerta del Cuco', M'e !
/ mino de tal pueblo; y cpso de ser habi•

das sean pueataeal el4sición de este t
s

Juzgado, así como la pdhaa a 4 peracntas
en cuyo poder se encu4re, ai no acredi-
tan su legitima adquisición, éstas en ca-
lidad de detenidas en la prisión de este
partido; pues así lo tengo acotdedo en el
sumario que se sigue en ente Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que reirenda
sobre mencionado hecho.

Dado en Montoro 1 treinta y uno de
Ocubre de mil novecientos diez y siete.
—Eduardo Delgado.—El Secretario, Li-
cenciado José Benítez Lara.

da, coya devolución ha sido acordada por
la Superioridad

Dado en Aguilar 1 veintisiete Octubre
de mil novecientos diez y siete.—Agua- I
tin Romero.—El Secretario, Timoteo Sin- 1
chez.

Un potro negro, de dos años.
Un mulo negro, cerril, de treinta me-

ses; edad cuatro herradas con el de la
Compañía La Alianza Agrícola.

AGIOILAR.—Núm, 4.191

edaaadd„

feto el Ii

atar la en

a Agtícola

negr30, lid

nido jaqoi.

la mano derecha, hierro cert
cadera izquierda.,

I Una mula de quince meses
! la nalga derecha el hierro de ]
I Española.
1 	 Dos moletas de seis meses,
[ carrileras peladas de h4ber te

mas y sin hierru alguno.

CASTRO DEL RIO.—Nem.

Don Mariano Torres Rolara
inetruccian de este partido.

A. las autoridades y agentes
de la neción, hago saber: que
del cinc, del actual hurtaron
na del cortijo «Las Vegas), clt
mino, cuatro arados maeca Jah
ellos con piezas por rotura sujel
tornillos detrás de la vertedera
nuevo, propiedad de don Ma
Díaz, vecino de Nueva Carteya

Y ruego á dichas autoridade
tes practiquen activas diligenci/
ca de expresados arados y abi
d•los caso de habidos á dispt
este Juzgado, con las personas
poder se encuentren, ei no aci
legitima adquisición.

Dado en Castro dei Río ä diez
viembre de mil "noveciento die
—Mariano Torres.—E1 Secret
cente N'año.

sivas; Fes de vida; Cargar

y Cartas de pago , para A

tnaamt Jatos y recibos de inç

Imp. »La Opinión.—Braelio Laporti
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NAVAJAS MILLÁN. Francisco, ve.

cirro de Puente Genil; crraparecerä den-

tro de les diez días siguientes el en que

tenga legar la inierción del presente, an-

te et Juzgado de instrucción de Montoro,

ä prestar declaración en ei sumario que

en el mismo se instruye bajo el !limero

veinte del sao anterior, sobre hurto de

cabal:edite.
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